
Real Decreto 784/2009, de 30 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas. 

 

La mejora de la calidad sanitaria, la agilidad comercial y la rentabilidad de las explotaciones 
ganaderas requieren un alto nivel sanitario que sólo puede lograrse mediante la colaboración del 
sector, tanto en la lucha y erradicación de enfermedades, como en el mantenimiento y creación de 
estructuras defensivas ante el riesgo de aparición y difusión de enfermedades exóticas. 

Por ello, el artículo 43 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, ya dispone que las 
Administraciones públicas, para fomentar la constitución de agrupaciones de defensa sanitaria 
ganadera, podrán habilitar líneas de ayuda encaminadas a subvencionar los programas sanitarios. 

En este sentido, mediante el Real Decreto 428/2003, de 11 de abril, por el que se establece la 
normativa básica de las subvenciones destinadas al fomento de las agrupaciones de defensa 
sanitaria ganaderas, se regularon las ayudas públicas a los programas sanitarios de dichas 
Agrupaciones. 

En estos momentos, es preciso actualizar dicha regulación, adaptándola al tiempo a las nuevas 
normas de la Unión Europea en materia de ayudas al sector agrario. Razones de seguridad 
jurídica aconsejan la aprobación de un nuevo real decreto, dada la importancia de las 
modificaciones. 

Las ayudas contempladas en la presente disposición, se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n.º 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 
70/2001. 

Los beneficiarios finales de estas ayudas son las pequeñas y medianas explotaciones agrarias 
integradas en una Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera, si bien, de conformidad con la 
previsión contemplada en el artículo 10.1.b) del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006, las ayudas se canalizan a través de las propias Asociaciones, que son 
las que ejecutan la actividad subvencionable. 

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto dado que se 
trata de unas ayudas de carácter marcadamente técnico y de naturaleza coyuntural y cambiante, 
íntimamente ligada al desarrollo de la normativa comunitaria. 

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
entidades más representativas de los sectores afectados. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 2009, 

DISPONGO: 



Artículo 1. Objeto. 

1. El objeto de este real decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones estatales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las agrupaciones de 
defensa sanitaria ganaderas (ADSG). 

2. El objeto de las presentes ayudas es la compensación de los costes de las actuaciones de 
prevención, control, lucha o erradicación de enfermedades de los animales incluidas en 
programas o actuaciones sanitarios. 

3. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001, en particular en su artículo 10. 
El citado reglamento se publicó en el «Diario Oficial de la Unión Europea» n.º 358, de 16 de 
diciembre de 2006. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones previstas en el artículo 3 de 
la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 
1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006. 

Artículo 3. Beneficiarios, pago en especie y requisitos. 

1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.1.b) del Reglamento (CE) n.º 1857/2006, de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, los beneficiarios de las ayudas son las ADSG. 

Así, podrán solicitar las subvenciones las ADSG integradas por explotaciones que cumplan los 
requisitos que se prevén en el apartado 2, que estén oficialmente reconocidas por las comunidades 
autónomas y que estén inscritas en el registro nacional de agrupaciones de defensa sanitaria 
ganaderas. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, los beneficiarios finales de las ayudas son las 
pequeñas y medianas explotaciones agrarias integradas en una ADSG oficialmente reconocida 
por la comunidad autónoma correspondiente y que cumplan, al menos, los siguientes requisitos: 

a) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como cumplir 
el resto de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

b) Que se trate de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explotaciones 
tengan la condición de PYMES de acuerdo con el anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 
la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
(Reglamento general de exención por categorías). 

Artículo 4. Actuaciones objeto de subvención. 



1. Estas subvenciones se destinarán a financiar, en los términos previstos en este real decreto, la 
realización por las ADSG de los programas y actuaciones sanitarias comunes, comprendiendo, en 
relación con las enfermedades recogidas en la lista de enfermedades animales de la Organización 
Mundial de la Sanidad Animal (OIE) y en el anexo de la Decisión 90/424/CEE, del Consejo, de 
26 de junio de 1990, relativa a determinados gastos en el sector veterinario, los gastos derivados 
de: 

a) Los controles sanitarios, pruebas diagnósticas, análisis de laboratorio u otras medidas de 
detección de enfermedades de los animales, incluidos los de la actuación profesional de los 
veterinarios de las ADSG. Se entienden excluidos de esta subvención los gastos derivados de la 
actuación profesional de los veterinarios de las ADSG en la toma de muestras o realización de 
diagnósticos en el marco de los programas nacionales de erradicación de enfermedades de los 
animales que reciban cofinanciación por parte de la Unión Europea. 

b) La compra y administración de vacunas, medicamentos veterinarios, biocidas u otros productos 
zoosanitarios, incluidos los gastos de la actuación profesional de los veterinarios de las ADSG. 

c) El sacrificio de animales o la destrucción de colmenas, en ambos casos enfermos o 
sospechosos de estarlo, incluidos los gastos de la actuación profesional de los veterinarios de las 
ADSG. 

d) La aplicación de todas las medidas adicionales en materia sanitaria que se dispongan al efecto 
por los órganos competentes de la comunidad autónoma donde radique la ADSG, según las 
condiciones sanitarias de la zona y las características particulares de cada Agrupación, incluidos 
los de la actuación profesional de los veterinarios de las ADSG. 

2. Del importe máximo de los costes o pérdidas que dan derecho a la ayuda deberán deducirse los 
importes recibidos con arreglo a regímenes de aseguramiento. 

3. Las ayudas se concederán a actividades realizadas con posterioridad a la presentación de la 
solicitud. 

Artículo 5. Presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes para obtener la ayuda se dirigirán al órgano competente de la comunidad 
autónoma que haya reconocido a la ADSG y deberán acompañarse, al menos, de la siguiente 
documentación: 

a) Relación de ganaderos que constituyen efectivamente la ADSG en el momento de la solicitud y 
de los códigos de explotación de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas. 

b) Presupuesto detallado de gastos para los que se solicita la subvención. Este presupuesto ha de 
contemplar los gastos previstos para el cumplimiento efectivo del programa sanitario común, y ha 
de ser elaborado por el veterinario de la ADSG, o el jefe de los veterinarios si hubiera más de 
uno, y firmado por el presidente de la ADSG. 

c) Documentación acreditativa de la condición de PYMES de las explotaciones integradas en la 
ADSG, que podrá consistir en declaraciones responsables de los titulares de cada explotación. 



d) Compromiso del cumplimiento de todas las medidas adicionales en materia sanitaria que se 
dispongan al efecto por los órganos competentes de la comunidad autónoma donde radique la 
ADSG, según las condiciones sanitarias de la zona y las características particulares de cada 
Agrupación. 

2. Las solicitudes se podrán presentar anualmente en los plazos establecidos en las respectivas 
convocatorias de las comunidades autónomas y, en todo caso, antes del 30 de abril de cada año. 

Artículo 6. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

En la concesión de las subvenciones previstas en este real decreto se ordenarán las solicitudes en 
función de su puntuación, de acuerdo con los siguientes criterios objetivos, con un máximo de 
100 puntos: 

1. Valoración global: 

a) Serán prioritarias las solicitudes de aquellas ADSG que agrupen un mayor número de 
explotaciones y de ganado. 

Se ponderará este criterio con una valoración máxima de 50 puntos. 

b) Número total de personal veterinario para desarrollar las actuaciones sanitarias. 

Se ponderará este criterio con una valoración máxima de 20 puntos. 

2. Valoración autonómica: Cada comunidad autónoma dispondrá de hasta 30 puntos para valorar 
los criterios que considere complementarios de los mencionados en el apartado anterior. 

Artículo 7. Cuantía de las ayudas. 

1. La cuantía a percibir por cada ADSG será como máximo, el cien por cien del importe del 
presupuesto presentado por la ADGS solicitante para el año de que se trate. 

2. El importe total de la subvención con cargo a los Presupuestos Generales del Estado no podrá 
superar la cuantía total de las ayudas destinadas por las comunidades autónomas a subvencionar 
los costes de los programas sanitarios de las ADSG con cargo a los presupuestos de dichas 
comunidades autónomas para el año en que se solicite la subvención, o el 50 por cien del total de 
la ayuda concedida por la autoridad competente para dicha finalidad en otro caso. 

Artículo 8. Instrucción, resolución y pago. 

1. Los órganos competentes de la comunidad autónoma instruirán el procedimiento y resolverán 
motivadamente y notificarán en el plazo que al efecto se establezca en la convocatoria que, en 
ningún caso, podrá ser superior a seis meses desde la publicación de la correspondiente 
convocatoria de ayudas, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 

2. Asimismo, corresponderá a dichos órganos el pago de la subvención, una vez justificada la 
realización de la actividad para la que fue concedida, según se establece en el artículo 13, y la 
realización de los controles administrativos o sobre el terreno que sean precisos. 



3. Podrán efectuarse pagos anticipados y abonos a cuenta, siempre sujetos a los correspondientes 
regímenes de garantías para el caso de pagos anticipados, en la forma y condiciones previstas al 
efecto en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Los abonos a 
cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de 
ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada. 

4. En las resoluciones de concesión de la subvención se tendrán en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias y se hará constar expresamente qué fondos proceden de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Artículo 9. Financiación y transferencias de fondos. 

1. La financiación por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, se efectuará 
con cargo al crédito disponible en la aplicación presupuestaria que se determine en los 
Presupuestos Generales del Estado para cada año, y la concesión de las ayudas, en la parte 
financiada por dicho Ministerio, estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la concesión. 

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino transferirá a las comunidades 
autónomas las cantidades que correspondan, de acuerdo con el apartado 1, para atender el pago de 
las subvenciones reguladas por este real decreto, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias y conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

3. Para cada ejercicio se establecerá, con las disponibilidades presupuestarias y teniendo en 
cuenta, en su caso, los remanentes de fondos resultantes al finalizar cada ejercicio presupuestario 
que se encuentren en poder de las comunidades autónomas, la cantidad máxima a transferir a cada 
comunidad. 

Artículo 10. Deber de información. 

Finalizado el ejercicio económico, las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, un estado comprensivo de las obligaciones 
reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre del ejercicio económico por la subvención o 
subvenciones gestionadas. 

Artículo 11. Acumulación y compatibilidad de las ayudas. 

1. Las subvenciones previstas en este real decreto serán compatibles con cualesquiera otras que, 
para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones Públicas u otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

2. No obstante, el importe de la subvención, ya sea por sí sola o en concurrencia con otra u otras 
de las ayudas o subvenciones que pueda conceder cualquier otra Administración o ente público o 
persona física o jurídica no podrá superar los límites establecidos en el Reglamento (CE) n.º 
1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87 y 
88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la 
producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001. 



La obtención concurrente de ayudas otorgadas para la misma finalidad por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, cuando el importe 
total de las subvenciones percibidas por cada beneficiario supere el coste de toda la actividad 
subvencionable que se vaya a desarrollar para el período de que se trate, dará lugar a la reducción 
proporcional que corresponda en el importe de las subvenciones reguladas en este real decreto, 
hasta ajustarse a ese límite. 

Si aún así la suma de subvenciones supone una intensidad de la ayuda superior a los porcentajes 
máximos establecidos en el artículo 7 o en la normativa estatal o comunitaria aplicable, se 
reducirá hasta el citado límite. 

Artículo 12. Modificación de la resolución y reintegro. 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en 
todo caso la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, darán lugar a 
la revocación de la ayuda, con la devolución, si ésta se hubiese abonado, del importe percibido 
incrementado con el interés de demora legalmente establecido, desde el momento de su abono. 

En caso de incumplimientos parciales relativos a las actividades subvencionables, se procederá a 
la reducción proporcional de las subvenciones concedidas o abonadas. 

Artículo 13. Justificación del cumplimiento. 

Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que 
fueron concedidas y la aplicación de los fondos percibidos, mediante la presentación de la 
documentación justificativa correspondiente, en el plazo máximo de 6 meses a la finalización de 
la actividad objeto de la subvención, de acuerdo con el procedimiento que determine la 
comunidad autónoma de entre las formas previstas en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 69 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

Disposición adicional única. Financiación de las ayudas en el ejercicio presupuestario de 2009. 

En el ejercicio presupuestario de 2009 la financiación de las ayudas a que se refiere el artículo 9.1 
se efectuará con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 23.12.412B.752.05. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 428/2003, de 11 de abril, por el que se establece la normativa 
básica de las subvenciones destinadas al fomento de las agrupaciones de defensa sanitaria 
ganaderas. 

Disposición final primera. Título competencial. 



El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. 

Disposición final segunda. Normativa aplicable. 

En todo lo no previsto en este real decreto, la normativa aplicable será la contenida en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Disposición final tercera. Facultad de modificación. 

Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, para modificar el plazo 
máximo de presentación de las solicitudes previsto en el artículo 5. 

Disposición final cuarta. Condicionalidad de las ayudas. 

El otorgamiento de las ayudas reguladas en este real decreto queda condicionado a la publicación 
del número de registro de la solicitud de exención en la página web de la Dirección General de 
Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea, no siendo aplicables antes de dicha 
fecha. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 30 de abril de 2009. 

JUAN CARLOS R. 

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 

ELENA ESPINOSA MANGANA 


